
  

20160901066P01494           
       

   
    

SEMAGESy, 
SoNpE”o, 
  

S 
$ 

Es, A 

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

  

(AGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO o 

   

      
     

    

Persona q 
—tapresenie 

+ [CORPHELIDAR S.A. 
“on 

M
i
 

Sal 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

OR NIETZSCHE SALAS GUZMAN 

ROTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO



  y 

sesslZÍO. 

  

  

  

  

oli 66ral. 
                

12: -dé 

13: 

14 

15 0% 

16 * 

17 "Cantón 

18 

19 “duién 

20 a 

2 

22 

23 

25: 

26. +1 

27 

28 

  

   
   

   
     
    

    

   

    

    
    
       UTO!SOCÍAL*de -la compañía: CORPHELIDAR - 

"AUMENTO DE-CAPITAL SUSCRITO, 

TTAL AUTORIZADO = - 

LA¡COMPAÑÍA 

¿del Guayas, República 

y, velhticiátro de!octúbre de:dos 'mil dieciséis, 

he“Alfonso*Salás Guizniá i/Notario'Sexagésimo o   comparéte"laicómpañía'"CORPHELIDAR 

“CAREOS'ANDRES PEAZA-MENDOZA, - 
  

ArásadoP Ejedutivo:"con-domicilio en el 

ásósportlaéiigadtd Guayaquil, conforme * 

¿1qué'*préseñta -como-habilitante, a” * 

tias aero y "resultado de la 

di elebrárcónia hplia y entera libertad. 

perjurio y falso júramento, para * 

y 

   
'HÁGIÓN= DEL CAPITAL ¡AUTORIZADO Y 
  

    
 



  

    

    

de:Guayaquil 
scñe Salas:Guzmán. 
Notario 

otorgamiento de este instrumento, el señor CARLOS ANDRES 

PLAZA:MENDOZA, por los derechos que: representa de la 

compañía CORPHBELIDAR S.A, en su calidad de GERENTE 

  

4 GENERAL debidamente autorizado" : por * la: Junta General 

5 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

6 celebrada; E £       

   

    

     

     

    

   

h:Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, 
ESE 

PEA «Guayaquil, el treinta y uno 

  

Mediante resolución No. 
Ps .B) to tum 

Director Jurídico del 
  

e,.la Intendencia de: 

   

    

   

   

    

   

idación:de la; compañíe BACER S.A, BACERSA, 
Aercantilsel.sels..de enero, del.dos.mil once; 

¿el Notario Vigésimo de 

¡se peactivó la compañía, 

¿BACER, S.A, BACERSA por. 

estatuto, social de la misma, el 

mil fgores Anscrita en. el Registro . 

  

once. de _abril, del..dos mil catorce; 

eral. .Uniyersal Extraordinaria y Universal de. 
e, EI: Eras ERE HENTOS - 

¡páñía CORPHBLIDAR SA, en. sesión, celebrada el 
282: 

  

pd sortubre del año; dos mil dieciséis, resolpió . . , por 
27 ¡unanimidad...de..votos, lo signiente: 1.- Aumento del Capital Suscrito; 
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1. .Suscripción:y-pago::dels¡Aumento:de .Capital;-1y,.:5,- Autorización a, 
. 7 

2. «¿(GerentexGeneral:paras quetrealicestodos.«los: trámites legales de lA niososa 
z : LjUgun - Ela 

  

  

«derechos :.que:+ representa de la sens Jasa 

¿SA enesu .calidad..«de.¡Gerente General, 

exincondicional, en cumplimiento de: 

«Junta:»General...Extraordinaria y — * 

cómpañía;.celebrada- «el. dieciocho. 

iséis;ylo siguiente: UNO.- Que se, - 

súscritoensla:snña:decciento noventa y. ; 

Unidos de América. . 

:emisión:de: cientosnoventa:y mueve mil- - 

ordinarjas:y. nominativas de-Un, dólar: 

17 ando: derestarmanera:como nuevo Capital : 

entos'mil.dólares.de los.Estados Unidos de. - - 

«fija «el Capital :Autorizado-.* * 

s Estados «Unidos de-. 

21 ..+Américas:(US$400:000;00):s.TRES::+Ques, se ¿reformasel Estatuto . . 

22: Social: específicamente la“cláusula Sexta, Capital. Autorizado. y Suscrito; 
     

pago del aumento de .   24 capital:com valores:en mimerario equivalentes al veinticinco por ciento. . 

25.:+::(25%):del'áumento del. capitalisuscrito; y, ek saldo¿insoluto del capital 

26.. +suscrito:sepagará:. en telo:plazo. dezidos:-años: cen numerario; y. 

  

27 CH yCO.- Que se-autoriza.al Gerente General señor CARLOS ANDRES - 

28  PLAZA'MENDOZA; para que suscriba la-escritura de Aumento de Capital: .
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2. Gerente “Generalyparazque ¿realice todos. los: trámites legales de Io gertionss 

ua - Ela 

3 resuelto emesta Junta. 

4: CEAUSULA; — -TERCERA::.+« AUMENTO ..DE: CAPITAL SUSCRITO, 

5-: FIJACIÓN DEL: CAPITAL:AUTORIZADO: Y: REFORMA.DE/ESTATUTO 

  

'SOCIAL.- Cor::..estos antecedentes, :...el::señor .«CARLOS ANDRES: 

7. PLAZA?MENDOZA;:: pór ¿:los:derechos-.-.que. representa de la    
:CORPHELIDAR S:A;:vem,esu calidad. de.¿Gerente General, 

9 .»» declara-=de :.manefa:expresa- e::incondicional, en cumplimiento de: 

10:..:las':reSoluciónes Jomadás - por.clás:Junta.-General: Extraordinaria y 

    

12: de-octibre' o:dos-mildiéciséis; do siguiente:  UNO.- Que se.- 

13:<:aprueba= 

    

elFaumerito él, capital:suscrito:en-la suma:de-ciento- noventa y. . E 

til-¿doscieritos dólares: de:los:-Estados; Unidos de América... 

          

cionestordinarias:y. nominativas de -Un.dólar-: 

17. -americanoxcada;una;.quedarido:deresta:manera: como nuevo Capital : 

18%: 
  

19: «América:(US$'200:000,00);: DOS, 

  

Que, se: fija «el Capital Autorizado * : 

20:: ¿en larsuma-de- Cuatrocientos: mil:dólares:de:los Estados sUnidos des. 

21. -¿Américav:(US$-400.000,00);: FRES.+:*.Ques+se > reformasel Estatuto o 

22- . Social :especificamente:la cláusula Sexta, Capital; Autorizado y Suscrito, 

23 ¿CUATRO;: 2. Quez. “se. Taprueba:la:suscripción:y:pago del aumento de - 

24  :capital.con.valores en.numerário:equivaléntes al.veinticirico, por ciento. . 

25+»+(25%):del:aumento «del: capitalisuscrito; y; el: saldo¡insoluto«del capital: 

26.: «suscrito-:se-pagarás en reli:plazo. des:dos:zaños.wen . numerario; y, 

27  CINCO.- Que se autoriza al Gerente General señor CARLOS ANDRES , 

28 PLAZA MENDOZA,.para que suscriba la escritura de Aumento de Capital. 
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Eos: «DATOS DE ESTA 
as INSCRIPCIÓN CONSTAN 

'SISTRO A DE SEGURIDAD ROT ADJUNTA,     

  

 



  

  

     
Dirección General de Regestro Ci 
Identificación y Cedulagló 

SENSE 
NPC 200, 3 

BR HEHE SAL, 
Guayaquil - El a 

  

        

  

   

Signature Verified 
Pia pe OSWALDO 

Director. ción pole Ar 10. 2 cl de sa ECT 

  

    

  

  

Consultar la iutenticidad y e este docuínento ingresando.al portal http: 

DOE 
¿a impresión:del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porke | web. del Regístro' Civil, conforme lo"dispuesto en la LCE ” reglamento. 

      
 



  

  

  
  

    
 



    

    

Ai os; «prenombradoss 
neral; ¿Extraordinaria y    

    

uador 

    

TA: Unas :Nez- , puesta en > 
ánime.la misma y ise *    

        obÍ el el y eticular, la Junta “> 
apital suscrito enla suma 

do, Unidos-de América (us. e      

    

   
“Ca hocer el segúndo punto del” 

unanimidad, ar » Capital Autorizado” dela 
tos mil "dólares de los E tados Unidos de América 

 



  

3. REFORMA DEL ESTATUTO.SOCIAL.    
     

     

    

   
    

      

Tomíala palabr 'a.el Presidem td: de.lo acordado en los puntos 
es, la Junta General se deb a : pronunciar sobte.la reforma de la cláusula sexta 

'statuto Sócial, inmediatamente la Junta resuelve Aprobar y declarar por 
himidad reforinada la cláus: ula Sexta del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

     

: EXT. As: carr TAL: A UT ORIZADO: SUSCRITO. - “El «capital autorizado de la 
OLARES de los". “Estados Unidos de América. 

le DOSCIENTOS MI DOLARES de los Estados 
3 en DOSGIENTAS* MIL - ACCIONES ordinarias y 

de: UN DÓLAR: cada una; “bapitals que podrá.ser aumentado por resolución 

vada; confier tere al accionista el derecho. de 1 un. voto 

  

     yr cada. -uña, “que "sumadas a las 400) acciones 
: "actuales; alcanza Un total de a 00; :000) Lo DIA el nal nominátivas. de un dólar 

£ > - 

Suscnio 
AN a enó E Pofjen o] > “| Totals 

Acciones | Ateión']- Tola. Acctones |* Dólares - P Susciito 
34007 |:5 1.0077 400, 50% : 

[51 - 7 50%. 
- e 

  

5,- AUTORIZACION AL GERENÍE” GENERAL PARA QUE SUSCRIBA ' Y 
REALICE: TODOS. LOS. TRAMITES: LEGALES: DE LO. RESUELTO EN ESTA 

   
   

      

ta resuelve APROBAR la autorización "para que el Gerente 

escr itura de Aumento del C Sd, Susor, ito de la Compañia; fijación 

 



  

  

del capital, y realice todos los trámites legales a fin de cump 
Junta, 

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente declara co 
un. receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectiva, Reinstalada la sesión 1 
con la presencia de la totalidad del capital social de la comp 
lectura al. contenido. del" acta ¿que antecede la misma que es 
suse biendo para, con cia'los accionistas concurrentes, 
la Junta: levantándose lá sesión alas doce horas treinta miny 

íRCO CALVENE 
Presidente de la Junta y Accionista 

    

    

s 

Secretario de la hinía Y A gecionista 

      

   
   

    

    
   

NPC 

  

e, le 

olir con lo resuelto en $ xo 

acluida la sesión y dispor E 

CRE SALAS 
yaquil » Eq ñia el señor Secretario 

aprobada por unanimidad 
Presidente y Secretario de 
ÍOS, 

DR. HETaSCHE SALA: a ys " 
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4 
JUDICATURA ca | 

Factura: 002-001-000006570 : 2016 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901066D03120 

MA     
  
)901066D03120 sE e, = 3 

BR meros se GUZMAN 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(lós) documento(s) que antecedaiW] ÉStebn) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 9 foja(s) útil(es). 

devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabil 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (12:02). 

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GuZhAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA/DEL CANTÓN 

Una vez practicada la certificación(es) se 

| Libro de Diligencias. La veracidad de su 

idad exclusiva di ersona(s) que lo(s) 
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. «8 Registro Mercantil de Guayaqui 
NUMERO DE REPERTORIO:45.067 
FECHA DE:REPERTORIO:27/0ct/2016 O 
HORA DE REPERTORIO:13:02 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscritolo siguiente: í 

  

  

      

i 1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil dieciséis, queda inscrita: 
: Escritura pública.que contiene: La Fijación de Capital Autorizado, Aumento SES 

de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto d p compañía denominada NPC a 

X CORPHELIDAR $.A., de fojas 48.838 a 48:847, Registro Merca: ES 
número 4.295, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta cl 

    

  

  

     

   

  

  

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). = í 
A 

UR NIETZSCHE SALAS GuZMay > Guay aqui! - Ecusgor 

ORDEN: 45067 . 

ED 
IED y , a 

1 n A , - z 
AU A JN > . Ma AS Pendola Solórzano 

e REGISTRO MERCANTIL 
Ea DEL ¡TON GUAYAQUIL 
La HA pe , DELEGADA 

Guayaquil, 01 de noviembre de 2016 

Y 

REVISADO POR: 

| a : / / 

( ) 
. 

É £ 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMASEXTA DE GUAYAQUIL 
IN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 : 

No. 5de la Ley Notarial, certifico que ta fotocopia ex igual >) 
al decumebto OÑ2Íxal due se na escioró s se devolvió, 

Guayaqu ) N 

OR NIETZSCROS: 
NOTARIO SEXAG 

¿Ne 1485137 | A 
(  
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Visitenos en: mona 
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Remitente: — No. Trámite: | 38313 0 
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Expediente: 110843] 

RUC: 
Razón social: 

¡CORPHELIDAR S.A, / 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto; 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

'evse el estado de su tramite por INTERNET 39, 
| igitando No de trámite, año y venficador = ! 

      
 


